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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que lo» aefiores Alcaldes y Secreta-
H<M reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje in 
ejemplar en el sitio de costumbre, dónde permane

cerá basta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN T T A I X E K Í S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 /Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléf».: Administración, 3562621. Talleres, 2556435. 
¿apartado 937—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media dé la tarde. Para « 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso, 

Trimestre, 75 pesetas; 

Para Madrid, 
j un ano, 240. 

Fuera de Madrid. — 
tre, ,15o, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 
BULW — I3WW 

Anuncios, linea o fracción, dies pesetas. 
La* líneas m miden por el total del eapacio que ocupe «S ww»»**» 

Los anunciante» Tienes obligado* al pago éá Impaste 
timbra. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado; 2,00 pesets 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

ORDEN de 2 2 de septiembre de 1961 por 
la que se dispone que por todos los Cen
tros docentes del Departamento, no 
obstunte haber transcurrido los plazos 
jijados, se admita matrícula para en
señanza oficial, tanto a los becarios 
dotados con cargo al Fondo Nacional 
para el Fomento del Principio de Igual
dad de Oportunidades y Patronato de 
Protección Escolar, como a los que ha
biendo aspirado a dichas becas dentro 
de las convocatorias normales no obtu
vieron el beneficio, en las condiciones 
que se indica. 

Ilustrisimos s e ñ o r e s : 
Aprobado por el Consejo de Ministros 

el plan de distribución del Fondo Nacio
nal para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades el 3 0 del pa
sado mes de junio, lo que ha impuesto 
un justificado retraso a las operaciones 
de selección de becarios y previsto en 
principio que la totalidad de los trámites 
estén finalizados en los últimos días del 
mes en curso, fechas en las que habrán 
transcurrido o estarán a punto de trans
currir los plazos de solicitud de matrícula 
o reserva de plaza en los Centros docen
tes estatales y no estatales, es por lo que 

Este Ministerio, en evitación de los 
graves perjuicios que a los aspirantes a 
j*ca se les puede irrogar de transcurrir 
«os plazos fijados y a que anteriormente 
*e ha hecho mención, se ha servido dis
poner: 

I-° Qué por todos los Centros docen
tes del Departamento, no obstante haber 
transcurrido los plazos fijados, Se admita 
matricula para enseñanza oficial tanto a 

becarios dotados con cargo al Fondo 
«acional para el Fomento del Principio 

igualdad de Oportunidades y Patro-
^ t o de Protección Escolar, como a los 
Vje habiendo aspirado a dichas becas 
«entro de las convocatorias normales n o 
obtuvieron el beneficio, a . condición de 
3 U e n o hayan dejado pasar quince días 

.sde 9 u e tuvieron noticia de su otorga
miento o denegación, a cuyo efecto 
¿empanarán documento que acredite 
mn j X t r e m o > expedido por los Organis-

°s de ambos Patronatos ante los que 
d i e n t r e S e n t a r 0 n l a S P * * 1 0 ' 0 1 1 6 5 correspon-

porforme a lo dispuesto en la Orden 
tínn'ArrÍal d e 4 de los corrientes («Bole-

" V ' , c ' a l del Estado» del 1 3 ) , la ins-
"Pción la formalizarán los Centros do-

cunvf 0 0 1 1 * á s o r a presentación del do-
mentó acreditativo de concesión de 

<ie-e l S l n p a £ 0 ' P o r e l momento, de los 
abon T * y t a s a s > y& <l ue éstos le serán 
Orel3 • d i r e c t a m e n t e al Centro por el 
o n n « n , S m o y c o n l a s formalidades que 
t u n a m e n t e se determinen. 

2 . 0 Los Centros docentes, estatales y 
no estatales, que tengan establecidas por 
disposiciones de este Departamento li
mitaciones en relación con la admisión 
de alumnos,, deberán reservar hasta ej 
1 5 de octubre un número prudencial dé 
plazas a favor de futuros becarios para 
el curso Í 9 6 1 - 6 2 . 

3 . 0 Las Comisarías de Distrito y las 
Delegaciones Provinciales de Protección 
Escolar deberán enviar a los Centros do
centes, antes de transcurrir el plazo a que 
se refiere la norma anterior, relación de 
los becarios dotados con cargo al Fondo 
Nacional para el Fomento del Principio 
de Igualdad de Oportunidades que deban 
quedar adscritos a los mismos, Señalando 
él tipo y cuantía de la beca adjudicada 
a cada uno de ellos a los efectos de que 
ppr los aludidos Centros, según las ins
trucciones que oportunamente se darán, 
puedan extenderse las nóminas precisas 
para lá percepción de las dotaciones eco
nómicas. 

En relaciones separadas, y a los mis
mos efectos a que alude el párrafo ante
rior, las Comisarías de Protección Esco
lar de los Distritos Universitarios en
viarán relaciones de las becas otorgadas 
con cargo al presupuesto del Patronato 
de Protección Escolar del Departamento. 

Lo digo a VV. II . para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a VV. I I . muchos años. 
Madrid, ¿ 2 de septiembre de 1 9 6 1 . 

RUBIO GARCIA-MINA 

limos. Sres. Subsecretario, Directores 
g e n e r a l e s del Departamento y Comi
sario general de Protección Escolar y 
Asistencia Social. 
(Publicada en el «Boletín Oficial del Es . 

tado» del día 2 3 de septiembre de 1 9 6 1 . ) 
(G. C — 1 0 . 0 3 0 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 
La excelentísima Diputación Provincial 

de Madrid, en sesión de 31 de agosto de 
1961, ha acordado convocar subasta para 
la ejecución de las obras de clínica y casa 
del médico en el pueblo de Torres üe 
la Alameda, con arreglo al pliego de con
diciones y proyecto que se encuentra de 
manifiesto en la Sección arriba indica
da, durante las horas de diez a doce, en 
días laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 2 4 9 . 8 4 9 , 2 6 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente én él concepto núme
ro 2 del Presupuesto de Cooperación, 
bienio 1061/62. 

La apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las doce ho
ras, en el Palacio de esta Corporación, 
Miguel Ángel, 2 5 , bajo la presidencia 
del que lo es de la misma o del señor 
Diputado provincial en quien delegue y 
con asistencia del señor Secretario de la 
entidad, que dará fe, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 4 del Reglamen
to de 9 de enero de 1 9 5 3 -

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado 

Se acompañará por separado: 
i.* Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Caja General de De
pósitos o en la de esta Corporación la 
cantidad de 6 . 2 4 6 , 2 3 pesetas en concepto 
de garantía provisional, en metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo
cal o créditos reconocidos o liquidados 
por esta Corporación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 7 5 del indicado 
Reglamento. 

2. 0 Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados e n los artículos 4 . 0 y 5.° del 
Reglamento de Contratación. 

3 . * Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4.* En c a s o de acudir a la subasta 
alguna entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el ilustrísimo 
Señor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare ora-
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia, en favor de la Bene
ficencia Provincial, a la cantidad que 
represente el 2 0 por 1 0 0 del depósito 
constituido. 

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
cinco ppr 1 0 0 dê  la adjudicación y a la 
cantidad qUe resulte, en su caso, por apli
cación del artículo 8 2 del Reglamento. 

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio, y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras e s 
de seis meses, y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 

expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en . . . . . . . calle 

de , núm , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y BOLETÍN OFICIAL de la p r o -
vincia, cot\ fechas y , y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en de las obras , 
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número). 
Asimismo se compromete a cumplir ío 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 2 1 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 

Secretario, Juan Luis de Simón Tobaliua. 
( O . — 4 6 . 6 7 1 ) 

La exct lentísima Diputación Provincial 
de Madrid, en su ses ión de 3 1 de agosto 
de 1 9 6 1 , ha acordado convocar subasta 
para la ejecución de las obras de abas
tecimiento de agua al pueblo de Aoslos, 
con arreglo al pliego de condiciones y 
proyecto que se encuentra de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, durante 
las horas de diez a doce, en días laoo 
rabies.. 

Servirá de precio tipo para la Subasta 
la cantidad de 9 4 5 . 0 4 6 , 0 8 pesetas, ; m-
porte a qué asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se h a aproba
do crédito suficiente én el concepto nú
mero 2 del Presupuesto d e Cooperación, 
bienio 1 9 6 1 / 6 2 . 

La apertura de pliegos se verificará á 
los veintiún días hábiles, a partir del s i 
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio én el ((Boletín Ofi
cial del Estado», a las doce horas, en 
él Palacio, de esta Corporación, Miguel 
Ángel, 2 5 , bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quién delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3 4 del Reglamentó de 9 d e 
enero de 1 Q 5 3 ? . 
. Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado de 
seis pesetas y reintegro equivalente e » 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 
i." Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Caja General de Depó
sitos o e n la de es ta Corporación l a 

cantidad de 2 3 . 6 2 6 , 1 5 pesetas en concepto 
de garantía provisional, e n metálico, efec
tos públicos, Cédulas de Crédito Local 
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o créditos reconocidos o liquidados por 
esta Corporación, de conformidad coa lo 
prevenido en el articulo 7 5 del indicado 
Reglamento. 

2.' Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-

- liarse comprendido en ninguno de^ los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.» y 5.* del 
Reglamento de Contratación. 

3." Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4 / En caso de acudir a la subasta 
alguna entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo a 
cargo del mismo, por el ilusírisimo señor 
Secretario de esta Corporación, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho ho
ras a la entrega de los pliegos de pro
posiciones. 

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia, en favor de la Bene
ficencia Provincial, a la cantidad que re
presente el ao por 1 0 0 del depósito cons
tituido. 

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía al 
cinco por 1 0 0 de la adjudicación y a la 
cantidad que resulte, en su caso, por 
aplicación del articulo 8 2 del Reglamento. 

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al dia siguiente de la publica 
ción de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
de ocho meses, y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones -mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . con domicilio en , calle 

de núm. . . . . . . . enterado del anun? 
ció publicado eh el «Boletín Oficial dei 
Estado» y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con fechas y , y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en .. . . . . de las obras , 
se compromete a tomar a su cargo tas 
mencionadas obras, con estricta sujecon 
a las condiciones fijadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número). 
Asimismo se compromete a cumplir lo, 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente . ) ; 

Madrid, 2 1 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario, Juan Luis de Simón Tobalina. 

( Ó . — 4 6 . 6 7 2 ) 

. 1 < 0 0 0 > • • 

' Ayuntamiento de Madrid 
Agencia Ejecutiva Municipal. Cuarta 

Zona.—Joaquín García Morato, 135 

E D I C T O 

Don Blas Tortajada Villalba, Agente 
ejecutivo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid en su Cuarta Zona. 
Hago saber: Que en e l expediente de 

apremio que se sigue en esta "Recauda
ción contra don Cándido Alguacil An-
drade por débitos al excelentísimo Ayun
tamiento por el concepto de Arbitrio so
bre Reconocimiento Sanitario, se ha dic
tado con fecha . 2 1 del actual la si
guiente 

Providencia 
«Ultimadas las diligencias de embar

go y tasación de los bienes muebles t ra 
bados a don Cándido Alguacil Andrade, 
sin que éste haya satisfecho sus descu
biertos, procédase a la" venta de aqué
llos .en pública subasta, clasificados o 
distribuidos en lotes conforme al articu
lo 9 2 del vigente Estatuto de Recauda
ción, señalando para Ja misma el día 1 0 
de octubre próximo, a las diez horas, 

en el local de esta oficina, calle de Joa
quín García Morato, núm. 1 3 5 , piso pri
mero, núm. 1 , siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación, y en segunda e 
inmediata licitación, en su caso, las pro
posiciones que cubran el débito, recar
gos y costas. — Notifíquese esta provi
dencia al deudor y al arrendador del lo
cal cuyo derecho de traspaso se subas
ta , y anuncíese al público -por medio de 
edicto y en la forma usual del país.» 

Importa el débito, recargos d é apre
mio, gastos y costas la suma de dieci
siete mil ciento noventa y cinco pesetas. 

Bienes que se subastan 
Lote único.—El t raspaso y derecho a 

traspasar del local industrial dedicado' a 
fábrica de quesos, sito en la calle Alon
so del Barco, núm. 2 , del que es titu^ 
lar arrendador don Cándido Alguacil An
drade. Tasado este lote en cuarenta mil 
pesetas. 

La subasta se celebrará bajo mi presi
dencia el ya indicado día 1 0 de octubre 
próximo, a las diez horas, en el local 
de la Recaudación de mi cargo, calle dé 
Joaquín García Morato, núm. 1 3 5 , piso 
primero, núm. 1 , y se |regirá por las si
guientes condiciones: 

Para tomar parte en el acto será re
quisito indispensable depositar en la 
Mesa de la Presidencia el 5 por 1 0 0 de 
la tasación del lote vendible. 

No se .admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción pericial. 

El adjudicatario vendrá obligado a 
efectuar el pago del precio del remate 
en el acto o dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la adjudicación, y si 
pasado este plazo no lo hubiera realiza
do, se decretará la pérdida del depósito, 
que será en Arcas municipales, con aph% 
cación a Valores Independientes y Auxi
liares del Presupuesto, según dispone el 
número 4 del artículo 9 3 del Estatuto de 
Recaudación. 

Además de estas condiciones genera
les, y habida cuenta que lo embargado 
son derechos de traspaso y traspaso del 
local industrial, habrán de tenerse en 
cuenta las particulares siguientes: 

El rematante contraerá la Obligación 
de permanecer en el local, sin traspa
sarlo, durante un período mínimo de un 
año, y durante este tiempo, al menos, 
habrá de dedicarlo a negocio de la mis
ma clase que venía ejerciendo el arren
datario anterior, según dispone el apar
tado 2 del artículo 3 2 de la ley de Arren
damientos Urbanos de 2 2 de diciembre 
de 1 9 5 5 . 

La aprobación del remate o de la ad
judicación se estimará en suspenso has
ta que transcurran los treinta días, du
rante los cualeá'el artículo 3 3 de la ci
tada Ley faculta al arrendador para ejer
cer el derecho de tanteo. 

Al adjudicatario le será otorgada ante 
el Notario la oportuna escritura pública, 
y dentro de los ocho días siguientes a 
este acto se notificará al arrendador la 
existencia del traspaso, el importe per
cibido, el nombre y circunstancias del re
matante adjudicatario, asi como que éste 
contrajo la obligación establecida en el 
número 2 del artículo 3 2 , para que el 
arrendador pueda ejercitar el derecho de . 
retracto dentro d e los treinta siguientes 
días a la notificación de esta oficina, se
gún determina el artículo 3 6 . 

El adjudicatario retendrá en su poder 
la parte proporcional del precio de la 
adjudicación que corresponda al arren
dador, y para su abono a éste al forma
lizarse el contrato, de acuerdo con el ar
tículo 3 9 de la misma Ley. ' 

Si la adjudicación del traspaso lo fue
ra en segunda licitación, será de cuen
ta del rematante el porcentaje a perci
bir por el arrendador. 

Asimismo, en uno y otro caso, serán 
de cuanta del adjudicatario los gastos 
que ocasiohe la escritura notarial. 

El adjudicatario vendrá obligado a 
aceptar los aumentos de. renta que regu
lan los artículos 4 2 y 9 8 de la misma 
ley de Arrendamientos Urbanos. 

El deudor o sus causahabientes podrán 
liberar los bienes embargados en cual
quier momento anterior a la adjudica
ción, abonando el principal del débito, 
recargos y costas. 

Lo que, convocando ücitadores, se 
hace público por medio del presente edic
to, en cumplimiento de lo dispuesto ea> 
el artículo 8 9 del Es ta tu to de Recauda
ción de 2 9 de diciembre de 1 9 4 8 . 

Madrid, 22 de septiembre de 1 9 6 1 . — 
El Agente ejecutivo, Blas Tortajada Vi
llalba. 

( C — 2 2 . 5 8 3 ) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL * 

Delegación Provincial de Sindi
catos de Madrid 

Junta Económico-Administrativa 
Provincial 

Lá Junta Económico-Administrativa 
Provincial saca a concurso restringido la 
adquisición de mobiliario con destino a 
la Residencia de Educación y Descanso 
de Navacerrada. 

¡Los pliegos de condiciones jurídicos 
y económicos se encuentran a dispo
sición de de los concursantes en la ave
nida de José Antonio, núm. 6 9 , quinta 
planta (Secretaria), durante las horas de 
oficina, de las diez a las catorce, de todos 
tos días laborables. 

El plazo de admisión de pliegos será 
de quince días naturales, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, teniendo 
la apertura de sobres ante la J. E . A. P . 
el día siguiente hábil al de la expiración 
de este-plazo, a las diecinueve horas, en 
la Sala de Juntas de esla C. N . S. 

Madrid, 2 0 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Presidente de la J . E . A. P . , Félix J. de 
Vicente* Angós. 

(G. C .— . 10 .009) ( O . — 4 6 . 7 3 0 ) 

' • < 9 0 0 - » 

AYUNTAMIENTOS 
ZARZALEJO 

Subasta de pastos de la Dehesa de Abajo 
de estas Propios 

Se anuncia subasta pública para el 
aprovechamiento de pastos de la Dehe
sa de Abajo, denominada «Dehesa de 
Navalquejigo», núm. 3 6 del Catálogo, de 
estos Propios de Zarzalejo, bajo las si
guientes condiciones: 

1 . * El aprovechamiento consistirá en 
ciento cuarenta hectáreas de terreno, con 
sesenta cabezas de ganado vacuno. 

2.* El aprovechamientodará comien
zo a partir de la fecha en que la Jefa
tura del Distrito Forestal lo autorice, 
como consecuencia de haberse cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, has
ta el 3 0 de septiembre de 1 9 6 2 . 

3 . A El pliego de condiciones técnico-
administrativas, así como el expediente 
general de subasta, se encuentran ex
puestos al público en la Secretaria muni
cipal para su examen. 

4 . ' El tipo de licitación es el de cin
cuenta -y nueve mil sesenta y nueve pe
setas cuarenta y ocho céntimos. 

5 . A La garantía provisional será de 
dos mil novecientas cincuenta y' tres .pe
setas y cuarenta y siete céntimos, equi
valente al cinco por ciento, y la defini
tiva la equivalente al diez por ciento del 
tipo de adjudicación. 

6 . A Las proposiciones se ajustarán al 
modelo oficial inserto al final del pliego 
de condiciones económico-administrati
vas , debidamente reintegradas, a las que 
acompañarán resguardo de fianza provi
sional y declaración de capacidad. 

7 . A Las proposiciones jkt presentarán 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en horas hábiles de oficina, 
bajo sobre cerrado. 

8 . A La apertura de proposiciones ten
drá lugar seguidamente al término del 
último día del plazo de .presentación, en 
es ta Casa-Consistorial. 

9 . A De resultar desierta esta primera 
¡subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ñaladas para la primera, admitiéndose 
proposiciones durante el plazo d e veinte 
días hábiles siguientes. 

Zarzalejo, a 1 8 de septiembre de 1 9 6 1 . 
El Alcalde (Firmado). 

<G. C — 9 . 9 1 2 ) ( O . - H 6 . 6 7 3 ) 

Subasta de pastos de la Dehesa d, A . 
ba, de estos Propios ^ 

Se anuncia subasta pública para «1 
aprovechamiento de pastos de la Dea 
de Arriba, denominada «Dehesa de 
valquejigo», múA. 3 6 del Catálogo £ 
estos Propios de Zarzalejo, bajo lai 
guientes condiciones i 

i . a El aprovechamiento consistirá en 
trescientas veintiséis hectáreas de terre. 
no, con ciento veinte cabezas de ganada 
vacuno. 

2 . A El aprovechamiento dará comi e a 

zo a partir de la fecha en que la Jefatu* 
r a del Distrito Forestal lo autorice 
mo consecuencia de haberse CUMPLA 
todos los requisitos reglamentarios, has
ta el 3 0 de septiembre de mil novecienl 
tos sesenta y dos. 

3 . A jE l pliego de condiciones técnico-
administrativas, así como el expediente 
general de subasta, se encuentran ex
puestos al público' en la "Secretaría mu
nicipal para su examen. 

4 . A El tipo dé licitación es el de cien
t o dieciocho mil ciento treinta y nueve 
pesetas trece céntimos. 

5 . A La garantía provisional será de 
cinco mil novecientas seis pesetas no
venta y cinco céntimos, .equivalente al 
cinco por ciento, y la definitiva la equi
valente al diez por ciento del tipo de ad
judicación. 

6 . A Las proposiciones se ajustarán al 
modelo oficial inserto al final del pliego-
de condiciones económico - administrati
vas, debidamente reintegradas, a las que 
se acompañará resguardo de fianza pro
visional y declaración de capacidad. 

7 . A Las proposiciones se presentarán, 
eh la Secretaría municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en horas hábiles de oficina, bajo 
sobre cerrado. 

8.* La apertura de proposiciones ten
drá lugar seguidamente al término del 
último día del plazo de presentación, en 
esta Casa Consistorial. 

9.* De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ñaladas para la primera, admitiéndose 
proposiciones durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes. ' 

Zarzalejo, a 1 8 de septiembre de 1961. 
El Alcaide (Firmado). 

(G.- C . — 9 . 9 1 3 ) ' . (O—46.684) 

M I R A F L O R E S D E LA SIERRA 
S e exponen al público por término re

glamentario, a efectos de oír reclamacio
nes , los siguientes documentos: 

Expediente y Ordenanzas que en su 
totalidad han regido en el año 1961 J 
que han sido prorrogadas sin alteración 
para el año 1 9 6 2 . 

Miraflores de la Sierra, a 1 9 de sep
tiembre de igó i . -^El Alcalde, Primitivo 
Frutos . 

{G. C — 9 . 9 6 3 ) (O.—46.699) 

MECO 
Acordado por el Pleno de este Ayun

tamiento la prórroga de las Ordenanzas 
de exacciones vigentes y otras de nueva 
imposición para el próximo ejercicio de 
1 9 6 2 , quedan expuestas al público por 
término de quince días a efectos de recla
maciones. , p. 

Meco, a 1 6 de septiembre de 1 9 6 1 — 
Alcalde, Antonio Hernanz. 

(G. C . — 9 . 9 6 4 ) {O.—46.7 O 0 » 
BREA DE TAJO 

Aprobadas por este Ayuntamiento tas 
Ordenanzas municipales de exacciones 
para el próximo ejercicio de 1 9 6 2 , se e -
ponen al público por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, de c ? n t ° 
midad con el artículo 6 9 4 de la vigen 
ley de Régimen Local, en la Secretan» 
municipal. u Ae 

Brea de Tajo, 1 5 de septiembre ^ 
196 1 .—.EI Alcalde (Firmado). 

<G. C - 9 . 9 6 6 ) , (0 . -^6.7°M 

MADARCOS 
Las Ordenanzas de exacciones «nun£ 

cipales paTa eT año 1 9 6 2 se c n C " 1 " ¡ ^ 
expuestas al público por quince días, 
los efectos reclamatorios. , % 

iMadarcos, 1 4 de septiembre de i y 
El Alcalde, Jacinto Moreno- » 

(G. C. J g . 9 6 7 ) ( 0 . - 4 Ó . 7 < * 



MARTES 26 DE SEPTIEMBRE 3 

jflpATiiPA HR OBRAS PUBLICAS PROVINCIA PE MADRID 

* Zona 3.* 

Obras de acondicionamiento y paso superior sobre el ferrocarril, entre los kilómetros 9,900 y 11,200 
de la C . N . IV de Madrid a Cádiz 

J3> P I C T O 

Declaradas por Decreto de 24 de diciembre de 1959, la urgencia de las obras de «acondicionamiento y paso superior sofire el ferrocarril, entre los kilómetros 9,900 y 11,100 
4ela C. N. IV de Madrid a Cádiz», es aplicable a las mismas lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por lo que se publica el presente edicto, 
haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los Registros públicos, la fecha y hora en que se procederá a levantar sobre el terreno el Acta previa 
de ocupación de las mismas, debiendo advenir a los interesados que podrán usar los derechos que se consignan en el apartado 3 . ° del referido artículo 52 de la Ley, y acudir a esta 
Jefatura (Nuevos Ministerios) en los expresados días y horas, provistos de los documentos que acrediten la propiedad de su finca, último recibo de la Contribución y certifica
ción catastral. • 

RELACIÓN DE LOS, PROPIETARIOS DE LAS FINCAS AFECTADAS POR LA EXPROPIACIÓN CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
Y PASO SUPERIOR SOBRE E L FERROCARRIL ENTRE LOS KILÓMETROS 9,900 y 11,200 DE LA CARRETERA R-IV MADRID CÁDIZ 

L° til» 
Filli 

yttuiarit 
P R O P I E T A R I O Y D O M I C I L I O 

tum 
I» u iitmb Forma en que se 

Sil«, ominidi I ocupa 
11 •> 

Parque, Talleres y Escuela de Automovilismo. 
Villaverde - Teléfono 227 2§ 41 . . . . 

MARCONI, S . A . 
Alcalá, 45 Teléfono 221 83 3g 

R. E . N. F . E. 
Calle de Santa Isabel, 44 

TI5CASA. 
Calle de Miguel Moya, 6, con derecho de serri 

dumbre de paso Campsa y Malteria Los An 
geles, S. A. • 

C. A. M. P . S. A. 
Paseo del Prado, 6. 

D. Luis Montiel y Rodríguez de la Encina. 
Calle de Ayala, 5 6 

D. Vicente Montiel y Rodríguez de la Endna 
Calle de la Boia, 6. 

COPISA (Cía. Peninsular de Industria, S. A.) 
Paseo de las Acacias, 35 

D. Mariano García Morales. 
Calle de Orellana, i - Teléfono 224 41 «4. 

D. Alberto Comenge y Gerpe. 
Glorieta de Rubén Darío, 1 . . . 

Parque, Talleres y Escuela de Automovilismo-
Villaverde.- Teléfono 227 23 41 

L I N D E R O ? 

Fitti limtinititi i i lis Ittii 

DÍA Mes Hora 

1.375,— I Extremo S. E . 

9.524,— { Extremo E . 

1.115,— Parcial 

634,— Extremo E. 

10.650,— I Extremo E. 

1.743,65 

1.462,50 

Total 

Total 

750,— { Extremo N. O 

931,— Total 

6 . 3 2 8 , - Total 

5 . g 4 9 , _ Extremo O. 

N-Duque de Peñaranda. 
Camino enlace Getafe a C. N. IV. 

E-Carretera de Andalucía. 
O-Calles. 

N-Camino enlace el Getafe a la N. IV. 
S-RENFE. 
E-Caíretera de Andalucía. 
O-Camíno enlace c/ Getafe a la N. IV. 

N-Marconi, S. A. 
Tiscasa. 

E-RENFE. 
O-Idem. 1 

N-RENFE. 
Carretera de Andalucía. 

E-Campsa. 
O-José Martínez Oriol. 

N-Camino de Tiscasa. ¡ 
S-Cerámica M. a Paz, S. A. y Encarnación del Pino 
E-Carretera de Andalucía. 
O-María Martínez Oriol. 

N-Vicente Montiel. 
S-Herederos de D . a Virtumira Salabert. 
E-Copisa. 
O-Carretera de Andalucía. 
N-D Mariano García Morales. 
S-D. Luis Moniiel y Rodríguez de la Encina. 
E-Copisa. 
O-Carretera de Andalucía. 

N-Gamino de Los Llanos. • 
S-Copisa. 
E-D. Carlos Pesino. 
O-D. Vicente Montiel y Rodrigues de la Encina. 
N-Camino de Los Llanos. 
S-Vicente Montiel. 
E-Copisa. 

O-Carretera de Andalucía. 

N-RENFE. 
S-Camino de Los Llanos. 
E-D. Juan José Matínez. 
O-Carretera de Andalucía. 
N-Colonia de San Cristóbal de les Angeles. 
S -RENFE. 
E-RENFE. 
O-Carretera de Andalucía. 

27 4 Septiembre 1© 

27 

27 

27 

27 

27 

27 

27 

Ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

i d e a i 

ídem 

ídem 

10 

TE 

10 

10 

10 

10 

• dad del Estado, únicamente cabe realizar respecto de ellas n a cambio de afectación. 
En cuanto a las fincas números 1, 3 , 5 y 1 1 , que son p rop f t a r a continuación. . r r „ 0 r i a de conducción de 
Todas las fincas son solares, algunos parcialmente edificados, según se h a ^ ^ ^ ^ ^ e i n s t a U a ó n a c C e s o n . de conducción 
En la finca número 2 hay dos edificaciones de una sola planta para los porte 

arbolado y jardines. 
En la número 3, una casilla del guarda del paso a nivel. - n e r i a . 
En la número 4 resultan afectados unos 30 metros de tongttucl ac « 
En la número 8, una cerca de 100 metros de longitud. ^ . N A » un garaje y 400 metros lineales de valla. 
En la número 11 hay una edificación de dos planta, desuñadas a R i e n d a , 

— A . la Administración (Firmado). 
Madrid, , 6 de septiembre de 1 9 6 1 . - E I Ingeniero, representante de 

agua, electricidad, 

(G. C. 10.007) 



4 MARTES 2 6 DE S E P T I E M B R E 

PROVIDENCIAS'JUDICIALES 
J U Z G A D O S B E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie
t e , de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por fallecimien
to de doña Catalina García del Pozo, ma
yor de edad, natural de Aldearrubia (Sa
lamanca), hija de Antonio y Lucía, de 
estado viuda de don Esteban Nieto Her
nández, en el que se ha acordado anun
ciar la muerte sin testar de dicha cau
sante y que reclaman su herencia sus 
hermanos de doble vínculo doña Bernar
dina y don José, y sus sobrinos, hijos de 
su otro hermano fallecido, don Joaquín, 
llamados Amelia Marcelina, Jesús, Julián 
y Ulpiana Angeles García Manjón, y lla
mar a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la, misma, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla den- , 
tro dej término de treinta dias. 

Y p'ara su publicación en el BOLETÍN ! 

OFICIAL de esta provincia expido el pre- ' 
senté en Madrid, a quince de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario, José M.* López-Orozco.—-El 
Juez de primera instancia^ Andrés Ga
llardo. 

( A . — 2 5 . 6 2 8 ) 

JUZGADO N U M E R O 1 9 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de los de esta capi
tal, se siguen autos de menor cuantía, 
promovidos por la Sociedad Limitada 
«Griffe & Escoda, S. L.», contra don 
Francisco Hormaechea, sobre pago de 
pesetas; en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabe
zamiento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de julio de mU no-

recientos sesenta y uno.—El señor ion 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistra
do, Juez de primera instancia del húme
ro diecinueve, de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, promo
vidos por la Sociedad Limitada «Grif
fe & Escoda, S. L.», representada por 
el Procurador señor Del Valle y dirigida 
por el Letrado don Clemente Monje, con- • 
I ra don Francisco Hormaechea, mayor { 
de edad y vecino de Torremolinos (Má
laga), que Ka sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por «Griffe & Escoda, S. L:», debo 
condenar y condeno a don Francisco 
Hormaechea a que pague a aquéilla, por 
la causa que expresa el primer Resul
tando, diez mil seiscientas cuarenta y 
cuatro pesetas, los intereses legales de
vengados por esa cantidad desde siete 
de abril anterior y el importe de las cos
tas causadas.—Así por esta mi senten
cia, que debiclo a la rebeldía del deman
dado, además de notificársela en los es-^ 
Irados del Juzgado se le hará por edic
tos, si el actor no solicitara la personal, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—1 
Acisclo Fernández Carriedo. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Magistrado-Juez 
de primera instancia que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública or
dinaria en la de su Juzgado, acto segui
do de su pronunciamiento, en Madrid, a 
diez de julio de mil novecientos sesenta 
y uno.—Ante mí: Joaquín de Colsa (Ru
bricado. ) 

Y para que tenga lugar la notificación 
de la sentencia al demandado don Fran
cisco Hormaechea, cuyo actual domicilio 
o paradero se desconoce, expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a quince de sep

tiembre de mil novecientos^sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado,).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado) . 

( A . — 2 5 . 6 0 7 ) 

JUZGADO N U M E R O 2 1 
EDICTO 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera instancia 

número veintiuno, de Madrid, sito en la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, se siguen autos inciden
tales, con arreglo a la ley de Arrenda
mientos Urbanos, promovidos por doña 
Francisca Asenjo Sanz, contra doña Be
nedicta Serrano Serrano, asistida de su 
esposo, si fuere casada; don José Moya 
López y don Juan López Zapata, asi 
como contra los herederos desconocidos 
de doña Rafaela Caballero López, sobre 
que se hagan determinadas declaracio
nes; en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, se ha admitido a trámite la 
referida demanda y se ha acordado em
plazar en forma legal a los demandados 

Y con- el fin de que la presente sirva 
de emplazamiento en forma legal a los 
herederos desconocidos de doña Rafaela 
Caballero López, cuyo actual domicilio y 
circunstancias se ignoran, para que en 
el plazo de seis días'comparezcan en in
dicados autos, personándose en forma 
en ellos y contesten la demanda, aperci
bidos de-pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, si no lo verifican; y 
haciéndoles saber que quedan a su dis
posición, en la Secretaria de este Juz
gado, las copias simples correspondien
tes, se expide el presente en Madrid; a 
veintiuno de septiembre de mil novecien
tos sesenta y uno, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.— 
El Secretario, P . S., Diego Uceda. ;— 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia, Carlos de la Cuesta. 

( C . - 2 2 . 5 8 7 ) . . . 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
E D I C T O 

iEl señor Juez de primera instancia de 
Alvalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en autos 
seguidos a instada del Ayuntamiento de 
Torres de la Alameda, con don Isidro de 
Gregorio Villpta, he acordado sacar por 
primera vez a pública y simultánea su
basta en este Juzgado y el de Madrid 
a que corresponda, los siguientes bienes 
embargados al apremiado: 

Un reloj de pie, marca «Evans», Lon-
,dres, con caja de madera y de unos dos 
metros de altura, tasado pericialmente 
en dos mil pesetas. 

Un tresillo tapizado en franela y forra
do con tela de dibujos de flores, tasado 
pericialmente en cinco mil pesetas. 

Previniéndose a los licitadóres: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del tipo de tasación. 

Q u c e l acto del remate tendrá lugar si
multáneamente en la Sala audiencia de 
este Jugado y en la del de Madrid a que 
corresponda, el día once de octubre pró
ximo, a las once de su mañana. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de su avalúo ; y 

Que los bienes embargados se encuen
tran depositados en e l domicilio de don 
Isidro de Gregorio Villota, sito en Ma
drid, calle de Alcalá, 7 9 . 

Dado en Alcalá de Henares, a 1 3 de 
septiembre de 1961 .—-El Secretario {Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. 9 . 9 8 1 ) ( C — 2 2 . 5 8 1 ) 

bles de la propiedad del referido expe
dientado: -

Finca urbana si ta en Torrejón de Ve-
lasco, en su calle de Oriente, núm. 2 3 . 
De construcción de tapial y de madera 
la cubierta. Consta de cuatro habitacio
nes, cocina, portal, cuadra y corral ; mi
de la misma doce por once metros y el 
corral catorce por, ocho metros. 

El tipo de la subasta será el dé la ta
sación de los bienes, que lo han sido en 
la suma de ochenta mil pesetas. 

La subasta será única y con dos licita
ciones; en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran el cincuenta por 
ciento del tipo de la subasta, y con de
pósito del veinte por ciento de la adjudi
cación, si la hubiere, y en su caso, una 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y 
con depósito igualmente del 2 0 por 1 0 0 
de la adjudicación, estándose en cuanto 
a los demás extremos a lo dispuesto en 
la Orden de 7 de julio de 1 9 6 0 . 

El acto tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día 1 4 del pró
ximo mes de noviembre, a las once dé su 
mañana. 

Se hace constar que no han sido apor
tados los títulos de propiedad de la mis
ma, así como que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito 
que se ejecuta, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Getafe, a 2 0 de septiembre 
del año 1 9 6 1 . — E l Secretario (Fij-mado!. 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

( C . ^ 2 2 . 5 8 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 1 2 
E D I C T O 

Don Jaime Arias García, Juez municipal 
del número 1 2 , de los de esta capital. 
Por el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de mi cargo, y en ejecución 
por la vía de apremio de la sentencia dic
tada eri juicio de cognición núm. 6 2 , de 
1 9 6 1 , seguido a instancia de «Albino Es
cribano, S. A.», contra don Fernando 
Ibáñez, en ireclamación de cantidad, se 
h a acordado sacar a púbjica y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados al deman
dado, con su respectivo precio de tasa
ción pericial: 

Una cafetera, marca «Gaggia», 1 5 . 0 0 0 
pesetas. 

Una caja registradora, marca «Natio
nal», sin número visible de fabricación, 
5 . 0 0 0 pesetas. 

Derechos de traspaso del local de ne
gocio s i to eh la planta baja derecha de 
la casa núm. 9 de la calle del Cardenal 
Cisneros, de esta capital, destinado a 
bar, 7 5 . 0 0 0 pesetas. 

Se fija para la celebración de dicha 
subasta el próximo día veintiséis de oc
tubre, a las doce horas, en la Sala au 
diencia de este Juzgado^ aito én la pía 
za de Chamberí, núm. 4 , que tendrá lu 
gar bajo las siguientes 

Condiciones 

con el número 2 8 1 , de 1 9 6 1 , a instancia 
de doña Isabel dé Blas Sobrino, r eo* 
sentada por el Procurador don Alfons 
Lodeiro Arrojo, contra doña Mercede» 
Martín Palenzuela e ignorados herede-o» 
de don Enrique Martín Palenzuela, sobre 
resolución de contrato, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a treinta y uno de agost» 

de mil novecientos sesenta y uno. —, El 
señor don Mariano Sanchís y Jiménez de 
Rada, Juez municipal del número vein
te, de los de esta villa, en sustitución de 
su titular, habiendo visto los presente» 
autos de juicio de cognición seguido» 

. entre par tes : de una, y como demandan
te, doña Isabel de Blas Sobrino, mayor 
de edad, viuda, propietaria, representa
da por el Procurador don Alfonso Lodei
ro Arrojo, y de otra, como demandada, 
doña Mercedes Martín Palenzuela, ma
yor de edad, viuda, de esta vecindad, j 
los ignorados herederos de don Enrique 
Martín Palenzuela, sobre resolución de 
contrato, y costas ; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulad» 

por la representación de doña Isabel de 
Blas Sobrino, debo declarar y declaro re-

j. suelto el contrato de arrendamiento re-
1 lativo al piso segundo número seis de la 

casa número seis de la calle de Peña de 
Francia, de esta capital, y en su virtud, 
condeno a los demandados doña ¡Merce
des Mart ín Palenzuela y los ignorado» 
herederos de don Enrique Martín Palen
zuela a estar y pasar por esta declaración 
y a que desalojen, dejen libre y a dispo
sición de la actora él referido piso, bajo 
apercibimiento de lanzamiento si no lo 
verifican en plazo de cuatro, meses, con
denándoles asimismo al pago dé las cos
tas de este proceso. —• Asi por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los de-

j mandados será notificada por medió de 
1 edictos si no fuera solicitada su notifi

cación personal, lo pronuncio, mando 7 
I firmo.—iM. Sanchís. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia há, sido dada y 

publicada en la audiencia del tiía ce su 
fecha por el señor Juez que la.suscribe. 
Doy fe.—Fernández. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados doña Mercede» 
Martín Palenzuela y a los ignorados he
rederos de don Enrique Martín Palen
zuela y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid y fi
jación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente eri Madrid, 
a dieciocho de septiembre de mil nove 
cientos sesenta y uno.—Ante mhié^Se-
cretario (Firmado) .—El Juez municipal' 
(Firmado). 

(A.—Í3f5-6*3> 
K X > -

GETAFE 
E D I C T O 

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Getafe 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se cumplimen
ta exhorto de la Magistratura del Tra
bajo Especial de Ejecuciones Guberna
tivas de Madrid, con el núm. 1 2 4 , de 
J 9 6 0 , sobre reclamación de cantidad, 
contra Ciriaco Bravo Quiroga, en cuyas 
actuaciones he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes inmue-_ 

Primera 
Los bienes subastados se dividirán 

en dos lotes,: uno, que comprende los 
¡muebles embargados, y otro] los dere
chos d e traspaso^ tasados, respectiva
mente, en 2 0 . 0 0 0 pesetas y 7 5 . 0 0 0 pe
setas . 

Segunda 
Para tomar par te en la misma es re

quisito necesario consignar previamente 
en este Juzgado municipal o estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 1 0 0 
del valor tasado de los bienes, no admi 
riéndose posturas que no cubran los dos 
tercios de dicho valor. 

En Madrid, a veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

( A . — 2 5 . 6 1 1 ) 

JUZGADO N U M E R O to 
E D I C T O 

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni
cipal del número veinte»,de los de esta 
Villa. 
Hago saber : Que én autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 

Caja de Ahorros de Asturias 
Sucursal de Madrid 

Habiéndose extraviado la libreta ord>-
, naria número novecientos dieciséis, * 
j nombre de don José M.» Fernández Mar-
I tínez y doña, Gabriela Miguel Mayoral, 
J adscrita a esta oficina de Madrid,_ so 

advierte al público en general que si ea 
el término de treinta días naturales, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, rio se preséntase reclama
ción alguna,, se procederá a extender ufl 
duplicado dé la misma, quedando, por 
tantjo anulado el original a todos lo» 
efectos. 

Madrid, veintitrés de septiembre de mü 
novecientos sesenta y uno.-»-El Delega
do, Jesús Morales Carrillo. 

(A.—25-629) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
* " ___ * 

provincia de Madrid sé publica 
diariamente, excepto tés domingos : , 

IMPRENTA PROVINCIAL 
TASÉO DEL DOCTOS ÍSQÜ-SDO, # 

TOQWONO 3 5 5 6 4 2 5 


